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EXTRACTO 

Ante el Primer Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, en 

juicio ejecutivo, Rol Nº 2006–2023, caratulada “BANCO DE CRÉDITO E 

INVERSIONES con HUMERES DIAZ, FELIPE ANDRES”, se rematará el     

próximo 5 de junio del 2025, a las 10:00 horas, inmueble que corresponde al 

DEPARTAMENTO Nº 202, 2º PISO, BODEGA Nº 9, TORRE "C", DERECHO DE 

USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº 292, CONDOMINIO 

TERRAZAS DEL SOL TRES, CALLE LOS PERALES Nº 0665, ubicado en la 

comuna de LA SERENA. El dominio se encuentra inscrito a nombre del referido 

deudor a fojas 13.599, Nº 9.133, del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 2.019; se rematará por el 

mínimo de $69.693.955.- El precio se pagará de contado, en plazo de tres días 

desde la subasta. Postores deberán presentar vale vista a la orden del Tribunal por 

equivalente al 10% del mínimo. Bases y antecedentes en causa señalada. 

Ingrid Marlene Ebner Rojas
Secretario PJUD

Trece de mayo de dos mil veinticinco 

EXTRACTO REMATE

En causa Rol C-807-2020, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con ILLANES 

ALVAREZ FABIOLA ANDREA”, seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de la Serena, ubicado 

en calle Rengifo Nº 240, La Serena, se designó el día 3 de junio de 2025, a las 11:30 horas, 

para el remate del Departamento N° 102 del primer piso Rol avaluó 2724-82, del Edificio o Torre 

B, la Bodega N° 4, rol avaluó 2724- 242 del piso subterráneo del mismo Edificio, del Condominio 

denominado Condominio Altos del Sendero, con acceso común por Calle Juan Godoy Rivera N° 

1307, de la ciudad y comuna de La Serena. Se incluye en el remate el derecho de uso y goce 

exclusivo del estacionamiento de superficie nº 24, del área de estacionamientos. El título de 

dominio se encuentra inscrito a fojas 12336 nº 8776 del registro de propiedad correspondiente al 

año 2016, del Conservador de bienes raíces de La Serena. El Mínimo para el remate del                                   

Departamento, será la suma de $61.284.945.- y el mínimo para la subasta de la Bodega N° 4 

será la suma de $2.746.937.- lo que hace un total de $64.031.882.- El Precio deberá pagarse 

íntegramente y al contado dentro de los cinco días siguientes a la subasta mediante consignación 

en la cuenta corriente del tribunal a su orden. Todo interesado en participar en la subasta como 

postor deberá constituir garantía suficiente en la causa equivalente al 10% del mínimo de la 

subasta, mediante vale vista a la orden del Tribunal endosado a favor de este. Mayores antecedentes 

en el expediente digital. - secretaría del Tribunal.-

El pisco celebra esperando ser reconocido 
como Patrimonio Mundial ante la UNESCO

EN EL DÍA EN QUE SE RECONOCE A ESTA BEBIDA NACIONAL 

En la plaza de armas de La Serena, las personas podrán, hasta este viernes, disfrutar de 
degustaciones de pisco y comprar productos típicos. 

EL DÍA

Los productores subrayan 
que el destilado merece 

ser respaldado con 
recursos estables y 

estrategias a largo plazo 
por parte del Estado. En 

ese sentido, la idea es 
consolidar un plan de 

promoción y defensa que 
trascienda a los gobiernos.

Con una muestra y degustaciones  
de una treintena de marcas de pisco 
en plena plaza de armas de La Serena, 
se celebró este 15 de mayo el Día 
Nacional del Pisco en la región y el país. 

La festividad, organizada por la 
Asociación de Productores de Pisco, 
Pisco Chile A.G, el gobierno regional  
de Coquimbo y la Corporación Regional 
de Desarrollo Productivo, tiene como 

objetivo este año reforzar su recono-
cimiento para que el destilado sea 
considerado como Patrimonio Mundial 
de la Humanidad por la UNESCO.

Paralelamente, en el Teatro Centenario 
de desarrolló  el encuentro “De los 
Valles Pisqueros al Mundo”, seminario 
que reunió a actores clave del sector 
público y privado.

Al respecto, el presidente de Pisco 
Chile, Francisco Munizaga, valoró 
que esta celebración abarque el país 
completo. 

“El miércoles tuvimos una actividad 
similar en Atacama, con los productores 
de allá. Ahora estamos en La Serena 
con esta feria en la plaza de armas de 
La Serena hasta este viernes para que 

puedan venir a degustar los piscos. 
También hay artesanía y productos 
típicos. El sábado hay una actividad 
en Paihuano y otra en Ovalle. En todas 
las comunas se está haciendo algo 
en torno a la celebración del pisco 
chileno”, afirmó Munizaga.

PAISAJE CULTURAL

Tal como se mencionaba anterior-
mente, la celebración de este año toma 
especial relevancia al estar el pisco 
postulando como Paisaje Cultural 
Vitivinícola ante la UNESCO, lo que 
lo convertiría en el primer destilado de 
Sudamérica en obtener esta categoría. 

En ese contexto, Munizaga sostie-
ne que la postulación es un trabajo 
de años que ha permitido que sean 
integrados en la lista indicativa.

“En el fondo ya nos aceptaron como 
proyecto y tenemos nosotros dos años 
para presentar el expediente final ya, 
para la declaratoria de la UNESCO”, 
sostuvo el presidente de Pisco Chile.

Al respecto, valoró el apoyo en los 
últimos años del gobierno por po-
sicionar a nivel internacional esta 
bebida nacional.

“También insto a los municipios a 

LIONEL VARELA Á.        La Serena
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EXTRACTO
NOTIFICACION DEMANDA Y REQUERIMIENTO

En autos Rol C-4112-2024, BANCO DEL ESTADO CON SERVICIOS AGRICOLAS MIGUEL 
VIGORENA E.I.R.L y OTRO, Segundo Juzgado de Letras de LA SERENA, por resolución fojas 
24, de fecha 11 de abril de 2025, se ordenó notificar y requerir por avisos mediante extracto a 
SERVICIOS AGRICOLAS MIGUEL VIGORENA E.I.R.L., representada legalmente por MIGUEL 
ALEJANDRO VIGORENA FIGUEROA y en calidad de avalista y codeudor solidario MIGUEL 
ALEJANDRO VIGORENA FIGUEROA, la demanda ejecutiva siguiente y su resolución: Demandante: 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, RUT 97030000-7 domicilio y representante señalado en 
demanda, Demandado: SERVICIOS AGRICOLAS MIGUEL VIGORENA E.I.R.L., ignoro giro, 
representada legalmente por don(ña) MIGUEL ALEJANDRO VIGORENA FIGUEROA y a su vez 
en calidad de avalista y codeudor(a) solidario(a), ignoro profesión u oficio, sin domicilios                 
conocidos. Objeto de la demanda. Notificar y Requerir de pago al demandado por la suma de 
$15.873.582.-, más la comisión legal del 0,0000 % anual sobre el saldo del capital garantizado 
por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y 
costas. Es el caso que el deudor no pago lo estipulado con fecha 05-07-2024, correspondiente 
a la operación N° 30873095, por lo que pide tener por deducida demanda ejecutiva de cobro de 
Pagaré, en contra de SERVICIOS AGRICOLAS MIGUEL VIGORENA E.I.R.L, representada 
legalmente por MIGUEL ALEJANDRO VIGORENA FIGUEROA y asimismo en contra de MIGUEL 
ALEJANDRO VIGORENA FIGUEROA, en calidad de avalista y codeudor solidario, ya individualizado, y 
ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de ejecución y embargo en su 
contra por la suma de $15.873.582.- más la comisión legal del 0,0000% anual sobre el saldo 
del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más 
intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta 
ejecución hasta que se haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en 
costas. La providencia recaída en la demanda: En La Serena, 30 de octubre del dos mil 
veinticuatro. A lo Principal: por interpuesta demanda ejecutiva, en contra de SERVICIOS 
AGRICOLAS MIGUEL VIGORENA E.I.R.L., representada por MIGUEL ALEJANDRO VIGORENA 
FIGUEROA, en su calidad de deudor principal y en contra de MIGUEL ALEJANDRO VIGORENA 
FIGUEROA, en su calidad de avalista y codeudor solidario, despáchese mandamiento de 
ejecución y embargo en su contra por la suma de $15.873.582.-, más la comisión legal del 
0,0000% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños 
Empresarios (FOGAPE), más intereses y costas.; Al Primer Otrosí: por acompañado el pagaré. Al 
Segundo, Tercer y Quinto Otrosí: téngase presente y por acompañado con citación el mandato 
judicial. Al Cuarto Otrosí: téngase presente y solo respecto de aquellas resoluciones que 
expresamente señala el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil y siempre a solicitud de 
parte. Dictada por don Gianni Paolo Pozzi Anilio, Juez. 30 de octubre de 2024. MANDAMIENTO: Un 
Ministro de Fe requerirá en calidad de deudor principal a SERVICIOS AGRICOLAS MIGUEL 
VIGORENA E.I.R.L., se ignora giro, representada legalmente por MIGUEL ALEJANDRO                   
VIGORENA FIGUEROA, se ignora profesión u oficio, domiciliados en LA COMPAÑÍA DPT 7, N° 
SN, VICUÑA, y en calidad de avalista y codeudor solidario, por MIGUEL ALEJANDRO VIGORENA 
FIGUEROA, se ignora profesión u oficio, con domicilio en LA COMPAÑÍA CASA 7 POBLACION 
LA C, VICUÑA - VICUÑA, para que pague al BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma 
del Estado, o a quien sus derechos represente la suma de $15.873.582.-, más la comisión legal 
del 0,0000% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños 
Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y costas. Si no pagaren en el acto del                     
requerimiento se trabará embargo sobre bienes suficientes de la parte ejecutada, para cubrir el 
capital más la comisión legal del 0,0000% anual sobre el saldo del capital garantizado por el 
Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y costas. El 
acreedor señaló como bienes para la traba del embargo, todos los bienes del ejecutado, corporales e 
incorporales, muebles e inmuebles, y todos los que puedan aparecer en el futuro, los que               
permanecerán en su poder en calidad de depositarios provisionales, bajo su responsabilidad civil 
y penal. Dictada por don Gianni Paolo Pozzi Anilio, Juez, estado diario 30 de octubre de 2024.- 
Por resolución de fecha 23 de enero de 2024, Atendido el mérito de autos en especial los 
oficios de informe de domiciliado ya agregados en folios 18, 19, 21 y 29 de conformidad a lo 
dispuesto al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, notifíquese al ejecutado: SERVICIOS 
AGRICOLAS MIGUEL VIGORENA E.I.R.L., representada legalmente por MIGUEL ALEJANDRO 
VIGORENA FIGUEROA y en calidad de avalista y codeudor solidario MIGUEL ALEJANDRO 
VIGORENA FIGUEROA, mediante avisos, debiendo publicarse por tres veces en el Diario El Día, 
de La Serena y por una vez en el Diario Oficial de la República, correspondiente a los días primero 
o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas. Dese extracto 
redactado por la señora secretaria del Tribuna. Se ordena asimismo que la ejecutada deberá 
comparecer personalmente al décimo día hábil contado desde la última notificación a las 10:00 
horas, al despacho de secretaría de este Tribunal, para que le sea practicado el requerimiento de 
pago por dicho ministro de fe.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD 

Diecisiete de abril de dos mil veinticuatro 

imitar una iniciativa que se hizo en 
la comuna de Paihuano, donde por 
ordenanza municipal, se reglamentó 
el uso de las cartas en los restau-
rantes, donde no se puede ofrecer 
un producto que no sea chileno. En 
el fondo, el pisco sour se hace con 
pisco chileno”, aseveró el dirigente.

PROTECCIÓN Y DEFENSA

Munizaga agregó que “hoy en nuestro 
Día Nacional, queremos decir que el 
pisco chileno merece ser respaldado 
con recursos estables y estrategias 
a largo plazo. Debemos consolidar un 
programa que trascienda gobiernos 
y garantice la promoción y defensa 
continua de nuestros productores y 
productoras.”

Por su parte, la subsecretaria del 
Patrimonio Cultural, Carolina Pérez 
Dattari, presente en las actividades, 
subrayó el valor de esta candidatura 
ante la UNESCO como reflejo de una 
tradición única, profundamente arrai-
gada en el territorio y sus comunidades 
productoras. “Cuando celebramos el 
Día del Pisco, celebramos el cariño por 
lo propio y proyectamos un trabajo 
desde el Estado en conjunto para 
poder potenciar la industria desde una 
perspectiva que es social, económica 
y que también es cultural”, afirmó.

UNA TRADICIÓN CULTURAL 

En esa línea, el gobernador regio-
nal de Coquimbo y presidente de la 
Corporación Regional de Desarrollo 
Productivo, Cristóbal Juliá, afirmó que 
“el pisco es mucho más que una simple 
bebida; representa profundamente la 
identidad de Coquimbo y de la Región 
de Atacama. Esta tradición no solo se 
refleja en el pisco mismo, sino también 

en las personas, los territorios, los 
agricultores, los productores y los 
cooperados que han dado vida a este 
patrimonio. Por esta razón, en conjunto 
con las autoridades, continuaremos 
trabajando para que el pisco chileno 
sea reconocido como el primer paisaje 
cultural vitivinícola de América por la 
UNESCO, y declarado Patrimonio de 
la Humanidad”, sostuvo la autoridad.

Respecto al apoyo que requiere esta 
industria, el delegado presidencial 
Galo Luna destacó la “férrea defensa 
que hemos hecho de la denominación 
de origen del pisco y en su declara-
toria como paisaje cultural ante la 
UNESCO. Vamos a seguir trabajando, 
apoyando esta actividad en todas las 
dimensiones. Sabemos que seguimos 
enfrentando un escenario difícil, un 
escenario de sequía y no podemos 
permitir que estos factores como el 
cambio climático puedan afectar a 
esta importante industria”, aseveró 
Luna.

PROTAGONISTAS DE LA JORNADA

Desde la histórica Cooperativa Capel, 
Carolina Marina Alfaro, vicepresiden-
ta y directora de Pisco Chile A.G., 
señaló que “la industria necesitaba 
este reconocimiento. Es un reco-
nocimiento al patrimonio que viene 
desde la base, desde los productores, 
que son muchísimos a nivel regional. 
Especialmente nosotros en Capel, que 
tenemos una base societaria muy 
importante. Espero que lleguemos a 
un buen final de camino con la decla-
ratoria de patrimonio cultural que es 
muy necesario. Estamos trabajando 
para potenciarlo, para que no nos 
quedemos en eso, sino que además 
podamos perfeccionarlo.”

Por su parte, Mauricio Estay, pre-
sidente de la Cooperativa Agrícola 
Control Pisquero, destacó el rol del 
trabajo colectivo y los avances que 
han tenido en estos últimos años, 
incluyendo la postulación a paisaje 
cultural a nivel mundial.

“Es muy importante para nosotros, 
dado que el rubro pisquero combina 
la agricultura con la industria, lo que 
lo hace una empresa muy ligada a 
la agricultura familiar campesina. El 
trabajo de la cooperativa incentiva la 
comunidad, en colaborar entre todos, 
principios que Control promueve desde 
1931”, indicó Estay.

Cabe señalar que las actividades 
continuarán a lo largo del mes con 
ferias y festivales en Vallenar, Ovalle, 
Paihuano, Santiago, Vicuña y Alto 
del Carmen, en los que el pisco será 
el centro de encuentros culturales, 
gastronómicos y musicales.

FRANCISCO MUNIZAGA
PRESIDENTE DE PISCO CHILE

Hoy en nuestro Día 
Nacional, queremos 
decir que el pisco 
chileno merece ser 
respaldado con 
recursos estables y 
estrategias a largo 
plazo”
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